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ACCIÓN DE TUTELA 
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San José de Cúcuta, quince de marzo de dos mil veinticuatro. 
 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por secretaría DE 
MANERA INMEDIATA, dese cumplimiento a lo dispuesto en el auto de 4 de marzo 
de 2024, en lo que hace con comunicar el presente trámite al PRESIDENTE DE LA 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y a la señora NANCY 
VILLAMIZAR LAGUADO, advirtiéndoles que se les concede el término de CUATRO 
(4) HORAS siguientes a la notificación de este proveído, para que ejerzan su 
derecho de defensa y contradicción pronunciándose frente a los hechos y 
pretensiones de la acción y alleguen las pruebas con las que acrediten sus 
manifestaciones. 

 
Adviértase igualmente al ALCALDE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE 

CÚCUTA, al SECRETARÍO DE EDUCACION MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE 
CÚCUTA y al PRESIDENTE DE LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL(CNSC), que DE MANERA INMEDIATA deberán cumplir la orden impartida 
mediante auto de 4 de marzo de 2024, relacionada con notificar a los integrantes de 
la lista de elegibles dispuestas para proveer el cargo de docente de la Secretaría 
Municipal de Educación de San José de Cúcuta, quienes fueron vinculados a este 
trámite, advirtiéndole a dichos integrantes de la lista que cuentan con el término de 
CUATRO (4) HORAS siguientes a su notificación para ejercer su derecho de 
defensa. Los referidos funcionarios deberán comunicar al despacho dicha gestión 
de notificación dentro de las CUATRO (4) HORAS siguientes al recibo de la 
respectiva comunicación. 

 
Por secretaría remítaseles copia del escrito contentivo de tutela y de sus 

anexos, así como del auto de 4 de marzo de 2024 y del presente proveído, 
advirtiéndoles que vencido el término concedido sin que rindan el informe solicitado, 
se aplicará el principio de veracidad conforme al artículo 20 del Decreto 2591 de 
1991. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
La Jueza, 
 

   
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL  
(El presente documento se suscribe con firma digitalizada, debido a fallas presentadas en la plataforma de firma electrónica dispuesta por el 
Consejo Superior de la Judicatura). 



San José de Cúcuta, enero 16 de 2.024 
 
 
Señor: 
JUEZ CIRCUITO (REPARTO) 
Distrito Judicial de Cúcuta 

E.                S.                 D. 
 
 
INGRID KATHERINE BURBANO BENAVIDES, mayor de edad, identificada con 
la C.C.N°1.092.350.388 expedida en Villa del Rosario (N. de S.) de estado civil 
soltera, de ocupación docente, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Cúcuta, en la Carrera 6#9-54 lomitas, actuando en representación propia y 
fundamentada en el Artículo 86 de la Carta Política y el Decreto Reglamentario 
N°2591 de 1.991, acudo a Su Despacho, para invocar ACCION DE TUTELA, en 
contra de la ALCALDIA MUNICIPAL DE CUCUTA Y/O SECRETARIA DE 
EDUCACION MUICIPAL DE CUCUTA DE CUCUTA, por la vulneración de mis 
derechos fundamentales al mínimo vital, a la estabilidad laboral 

reforzada, a la seguridad social, a la salud en conexidad con la vida y a 

la protección de la maternidad en conexidad junto a la vida que está por 

nacer contemplados en los artículos 11, 25, 42, 44, 48, 49 y 53 de la 
Constitución Política. 
 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

 
A. LEGITIMACIÓN ACTIVA: 
 
INGRID KATHERINE BURBANO BENAVIDES, mayor de edad, identificada con 
la C.C.N°1.092.350.388 expedida en Villa del Rosario (N. de S.), con domicilio y 

residencia en la Carrera 6#9-54 lomitas. La acción de tutela fue creada para 
que toda persona pueda reclamar la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales cuando quiera que estos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública o de los particulares en los casos señalados en el inciso 
final del artículo 86 de la Constitución Política. 
 
Esta acción sólo procede cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, o en los casos en que sea utilizada como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
 
B.  LEGITIMACIÓN PASIVA: 

 
ALCALDIA MUNICIPAL DE CUCUTA- SECRETARIA GENERAL- SECRETARIA 
DE EDUCACION MUNICIPAL DE CUCUTA. 
 
C.  COMPETENCIA: 
 
Respetuosamente considero que la competencia de Su Señoría se sustenta en 
es competente para conocer del presente asunto de conformidad con el 
numeral 1° del artículo 1° del Decreto 1382 de 2000 y su último inciso. 
Lo anterior, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 2591 de 
1991, según el cual la acción de tutela "puede ser ejercida en cualquier 
momento y lugar por cualquier persona vulnerada o amenazada en uno 
de sus derechos fundamentales". Adicionalmente la Corte Constitucional 
ha señalado que la tutela puede ser interpuesta a prevención en el lugar 
en donde ocurra la violación o en  donde se produzcan sus efectos, 
siendo finalmente el actor quien escoja, según estos criterios generales, 
el lugar de interposición de la acción' 
 
 

SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL: 



 
Respetuosamente solicito Su Señoría, que previo al fallo de la Acción 
Constitucional de Amparo por Tutela, me conceda como medida provisional lo 
siguiente: 
 
1- Ordenar a la ALCALDIA MUNICIPAL DE CUCUTA Y/O SECRETARIA DE 

EDUCACION MUNICIPAL DE CUCUTA, que en el término de 48 horas 
garantice mi continuidad en el ejercicio de la docencia y que para tal fin sea 
reubicada en un cargo docente de igual o superior jerarquía en una 
Institución Educativa donde pueda prestar mis servicios  

 
Fundamento la anterior medida provisional, teniendo en cuenta mi estado de 
salud (LEUCEMIA MIELOIDE CRONICA) y mi estado de gestación, en el cual 
actualmente no posee recurso económico alguno para sufragar mi 
alimentación, manutención, seguridad social, por lo cual se ven afectados mis 
derechos fundamentales.  
 

NOTIFICACIONES 
 

 
ACCIONANTE: Celular:3202316256, Correo electrónico: ingrid-
k15@hotmail.com ; ingrid.kburbanob@colgalancucuta.edu.co  

 
ACCIONADO: Alcaldía de san José de Cúcuta – Secretaria General- Secretaria 
de Educación Municipal de Cúcuta al correo 
notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co Calle 11 No. 5-49. Palacio Municipal 
Barrio Centro 
 
 

De Su Señoría, con todo respeto, 
 
 
 
 
 
 
INGRID KATHERINE BURBANO BENAVIDES 
C.C.N°1.092.350.388 expedida en Villa del Rosario (N. de S.) 
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San José de Cúcuta, 20 de noviembre del 2023  

Dr. Luis Eduardo Royero López 

Secretario de Educación  

Secretaria de educación municipal  

  

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE ESTADO DE EMBARAZO 

 

 Cordial Saludo  

INGRID KATHERINE BURBANO BENAVIDES  identificada con cédula de ciudadanía Nº 1092350388 

en calidad de contrato provisional, donde me encuentro laborando como docente de primaria en 

la institución educativa Luis Carlos Galán sarmiento, en la sede alianza para el progreso, para 

notificar  que estoy en estado de embarazo con 14 semanas. 

Con base a lo anterior Informo  y  adjunto  los anexos correspondientes de mi estado, como son 

ecografía e historia ginecológica. 

Sin otro particular; 

 

 

INGRID KATHERINE BURBANO BENAVIDES  

C.C  1092350388 

Ingrid-k15@hotmail.com  

ingrid.kburbanob@colgalancucuta.edu.co 
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San José de Cúcuta, enero 16 de 2.024 
 
Señor: 
JUEZ CIRCUITO (REPARTO) 
Distrito Judicial de Cúcuta 
E.                S.                 D. 

 
INGRID KATHERINE BURBANO BENAVIDES, mayor de edad, identificada con 
la C.C.N°1.092.350.388 expedida en Villa del Rosario (N. de S.) de estado civil 
soltera, de ocupación docente, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Cúcuta, en la Carrera 6#9-54 lomitas, actuando en representación propia y 
fundamentada en el Artículo 86 de la Carta Política y el Decreto Reglamentario 
N°2591 de 1.991, acudo a Su Despacho, para invocar ACCION DE TUTELA, en 
contra de la ALCALDIA MUNICIPAL DE CUCUTA Y/O SECRETARIA DE 
EDUCACION MUICIPAL DE CUCUTA DE CUCUTA, por la vulneración de mis 
derechos fundamentales al mínimo vital, a la estabilidad laboral 

reforzada, a la seguridad social, a la salud en conexidad con la vida y a 
la protección de la maternidad en conexidad junto a la vida que está por 

nacer contemplados en los artículos 11, 25, 42, 44, 48, 49 y 53 de la 
Constitución Política. 
 

IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
 
A. LEGITIMACIÓN ACTIVA: 

 
INGRID KATHERINE BURBANO BENAVIDES, mayor de edad, identificada con 
la C.C.N°1.092.350.388 expedida en Villa del Rosario (N. de S.), con domicilio y 
residencia en la Carrera 6#9-54 lomitas. La acción de tutela fue creada para 
que toda persona pueda reclamar la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales cuando quiera que estos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 
autoridad pública o de los particulares en los casos señalados en el inciso 
final del artículo 86 de la Constitución Política. 
 
Esta acción sólo procede cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, o en los casos en que sea utilizada como mecanismo 
transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 
 
 
B.  LEGITIMACIÓN PASIVA: 
 

ALCALDIA MUNICIPAL DE CUCUTA Y/O SECRETARIA DE EDUCACION 
MUNICIPAL DE CUCUTA. 
 

C.  COMPETENCIA: 
 
Respetuosamente considero que la competencia de Su Señoría se sustenta en 
es competente para conocer del presente asunto de conformidad con el 
numeral 1° del artículo 1° del Decreto 1382 de 2000 y su último inciso. 
Lo anterior, en concordancia con el artículo 10 del Decreto 2591 de 
1991, según el cual la acción de tutela "puede ser ejercida en cualquier 
momento y lugar por cualquier persona vulnerada o amenazada en uno 
de sus derechos fundamentales". Adicionalmente la Corte Constitucional 
ha señalado que la tutela puede ser interpuesta a prevención en el lugar 
en donde ocurra la violación o en  donde se produzcan sus efectos, 
siendo finalmente el actor quien escoja, según estos criterios generales, 
el lugar de interposición de la acción' 
 
Fundamento mi solicitud de amparo Constitucional bajo la Acción de Tutela en 
los siguientes,  
 
 



H E C H O S: 
 

 
1- Mediante Resolución N°836 del 44602, fui nombrada en vacancia temporal 

como docente de la Institución Educativa COLEGIO LUIS CARLOS GALAN 
SARMIENTO del Municipio de San José de Cúcuta a partir del día 

10/02/2022. Ver anexo 
 
2- En fecha 20/11/2023, informé a la Secretaría de Educación Municipal de 

Cúcuta, mi estado de embarazo de 14 semanas, adjuntando la 
documentación necesaria y suficiente para aclarar que el mismo, es 
considerado de alto riesgo. Ver anexo. 

 
3- El día 27/11/2023, la Secretaría de Educación Municipal de Cúcuta, como 

respuesta a mi solicitud de amparo por mi estado de embarazo, me 
responde diciendo que mi nombramiento se efectuó en reemplazo de la 
docente NANCY VILLAMIZAR LAGUADO quien se encentra en licencia para 
desempeñar otro cargo y que de reintegrarse la mencionada al cargo, 
quedaría cesante, agregando que me prestarían el servicio médico hasta un 
(1) mes después del parto, desconociendo que al quedar sin trabajo mi vida 
y la de mi hijo en gestación estarían en grave riesgo ya que no cuento con 
otro medio para lograr mi magra subsistencia. Ver anexo 

 
4- Con Resolución N°0110 del 04/01/2024, la Secretaría de Despacho 

Secretaria General Dr. Clara Paola Aguilar Barreto de la alcaldía Municipal 
de Cúcuta, resuelve dar por terminado a partir del 09/01/2024 el 
nombramiento provisional del que fui objeto como docente de la Institución 
Educativa COLEGIO LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO del Municipio de 
San José de Cúcuta. Ver anexo. 

 
5- Aunado a lo anterior, y a mi estado de gestación, soy una mujer de 31 año 

de especial protección constitucional, pues actualmente me encuentro 
presentando afectaciones a mi estado de salud, donde actualmente aunado 
a mi estado de gestación, me encuentro presentando patología clínica de 
LEUCEMIA MIELOIDE CRONICA. Ver anexo.  

 
6- Pese a mi estado de gestación, a mi enfermedad y/o patología actual y a mi 

delicado estado de salud, La alcaldía de Cúcuta en cabeza de la secretaria 
General Dr. Clara Paola Aguilar Barreto y la Secretaria de Educación del 
Municipio de Cúcuta insisten en vulnerar mis derechos al mínimo vital, a 

la estabilidad laboral reforzada, a la seguridad social, a la salud en 

conexidad con la vida y a la protección de la maternidad en 

conexidad junto a la vida que está por nacer, negándome mi derecho a 
poder continuar desempeñando mis funciones y asi poder tener como 
sufragar mis gastos alimentarios y médicos.  

 
7- Su señoría, no poseo otro sustento económico, actualmente no tengo 

recurso alguno para sufragar mi alimentación, y dicha entidad pretende con 
la respuesta brindada el 27/11/2023 dejarme desprotegida sin tener acceso 
a licencia de maternidad como es debido, pues es un derecho adquirido 
como madre gestante.  

 
8- Lógicamente tal situación me ha llevado al borde de la locura pues la 

Secretaría de Educación Municipal de Cúcuta, cuenta con la posibilidad de 
reubicarme en provisionalidad en otro cargo de igual o superior categoría y 
garantizarme con ello, la debida protección por mi estado de embarazo de 
manera tal que pueda acceder al reconocimiento y pago de la Licencia de 
Maternidad a la que tengo derecho y a su vez garantizarme el periodo de 
lactancia materna  que la ley 2603 de 2023 establece y con la cual protege a 
las mujeres gestantes. 

 



9- Su señoría, acudo a su despacho por medio de la presente acción de tutela, 
por que no cuento con otro recurso que me permita garantizar mis derechos 
sin que me ocasione un daño irreversible, pues en el caso en concreto esta 
en juego mi mínimo vital, mi salud en conexidad con mi vida por mi actual 
condición de salud y la vida de mi hijo que esta por nacer.  

 

 
Por los hechos expuestos, ruego a Su Señoría, tutelar los derechos 
fundamentales vulnerados y concederle a mi poderdante las siguientes,   
 

P E T I C I O N E S : 

 

1- Tutelar mis derechos fundamentales y los de mi menor hijo por nacer al 
mínimo vital, a la estabilidad laboral reforzada, a la seguridad 

social, a la salud en conexidad con la vida y a la protección de la 

maternidad en conexidad junto a la vida que está por nacer 

contemplados en los artículos 11, 25, 42, 44, 48, 49 y 53 de la Constitución 
Política. 

 
2- Anular y dejar sin efectos jurídicos la Resolución N°0110 del 04/01/2024, 

emanada de la Secretaría de Educación Municipal de Cúcuta, mediante la 
cual se resuelve dar por terminado a partir del 09/01/2024 el 
nombramiento provisional del que fui objeto como docente de la Institución 
Educativa COLEGIO LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO del Municipio de 
San José de Cúcuta 

 

3- Ordenar a los accionados que, en un término no mayor a 48 horas, me 
reconozcan la estabilidad reforzada a que tengo derecho conforme al artículo 
239 del actual Código Sustantivo de Trabajo.  

 
4- Ordenar a la ALCALDIA MUNICIPAL DE CUCUTA Y/O SECRETARIA DE 

EDUCACION MUNICIPAL DE CUCUTA, que en el término de 48 horas 
garantice mi continuidad en el ejercicio de la docencia y que para tal fin sea 
reubicada en un cargo docente de igual o superior jerarquía en una 
Institución Educativa donde pueda prestar mis servicios  

 
 
Afianzo mis peticiones en los siguientes, 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  
1. Al amparo Constitucional considero vulnerado los derechos a la salud en 

conexidad con el derecho a la vida y el derecho a la Seguridad Social, 
contemplados en los artículos 11, 48 y 49 de nuestra Carta Magna, por 
cuanto ésta consagra el Derecho a la Vida como inviolable y necesario para 
la existencia de todo ser humano, sin el cual no podrá ejercerse los demás 
derechos y en tal sentido,  la Corte Constitucional ha reiterado que “El 
primero de los derechos fundamentales es el derecho a la vida.  Es un 
derecho inherente al individuo, lo que se pone de presente, en el hecho de 
que solo hay que existir para ser titular del mismo…. Así resulta la vida un 
presupuesto para el ejercicio de los demás derechos” (Sentencia T-926 de 
Noviembre 18/99) (el resaltado es nuestro). 

 
Por su parte el Derecho a la Salud, se encuentra dispuesto en el artículo 
49 de la Carta Política y es claro el legislador cuando manifiesta, que son 
estos servicios públicos a cargo del estado y que es dicha institución la 
encargada de garantizar a todas las personas el acceso a los servicios de 
promoción, protección y recuperación de la misma.  En su inigualable 
sabiduría, ha querido el legislador cubrir cualquier eventualidad y lo 
estampa sin lugar a dudas cuando plasma en el mismo artículo 49 que 
“…También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud 



por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control…Toda persona tiene 
el deber de procurar el cuidado integral de su salud.” (el resaltado es 
nuestro).  En cumplimiento de este precepto constitucional, busco el 
amparo de la justicia, para que me tutelen los derechos vulnerados. 

 
De otra parte la misma Corte Constitucional, para referirse al Derecho a la 

Salud, ha expresado que “…el derecho a la salud es, en principio, una 
garantía de carácter prestacional, que bien puede convertirse en un derecho 
fundamental, y por tanto, susceptible de protección por vía de tutela cuando 
de su afectación se desprende la vulneración de intereses básicos  como a la 
vida, la integridad personal o a la propia dignidad del ser humano” 
(Sentencia T-926 de Noviembre 18/99) (el resaltado es nuestro). 

 
2- El derecho a la Seguridad Social, ha sido preceptuado en la Constitución 

Nacional, en el artículo 48, como un servicio público de carácter obligatorio 
el cual se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado 
tratándose de un derecho irrenunciable y constituyéndose en un elemento 
indispensable para posibilitar unas condiciones de vida dignas.  
Manifestando además que “El Estado con participación de los particulares, 
ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad Social que 
comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la ley.  
La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, 
de conformidad con la ley”. (el resaltado es nuestro). 

 
Ello significa que el carácter es de un servicio público a cargo del Estado, 
pero que con arreglo a la ley, podrá ser ejercido por particulares, sin dejar el 
Estado, de ejercer la vigilancia que por obligación constitucional le compete, 
en aras de buscar la equidad y el bien común de los conciudadanos. 
 
Este derecho se halla inmerso en la Ley 100 de 1993, la cual creó el 
Sistema de Seguridad Social Integral, que viene a ser el andamiaje jurídico 
donde se basan todas las instituciones, normas y procedimientos que velan 
porque los derechos fundamentales de los individuos y de la sociedad, no 
sean vulnerados, ni desconocidos o sometidos a dudosa interpretación, ya 
que no buscó otra cosa el Constituyente, sino el bienestar general, en 
procura de obtener para la población una calidad de vida sana, acorde con 
la dignidad humana y para ello, consideró necesario cubrir todas estas 
contingencias, especialmente las que atacan la salud y el bienestar y que se 
presentan, generalmente, azuzadas por las dificultades económicas, la 
ignorancia, la desidia oficial o el desafuero privado. 

 
3- En sentencia T-883 de 2006, la Corte Constitucional realizó la 

siguiente consideración: 
 
“Como lo ha sostenido la Corte Constitucional en decisiones precedentes, al 

brindar asistencia especial a la maternidad, se aseguran los derechos 

fundamentales a la dignidad, la igualdad y al libre desarrollo de la personalidad 

de la mujer que encuentra en la opción de ser madre de familia la posibilidad de 

desarrollar plenamente su proyecto de vida. De tal manera, el constituyente quiso 

superar la oprobiosa discriminación a la cual venía siendo sometida en su 

condición de mujer, la cual se hacía más severa al decidir adoptar el rol de 

madre, ofreciéndole garantías que de manera efectiva le permitieran tomar 

libremente tal decisión." 
 

4- En sentencia 73001-23-33-000-2013-00424-01 del 5 de noviembre 
de 2013 del Honorable Consejo de Estado siendo M.P. el Doctor 
Gerardo Arenas Monsalve, sostuvo: 

 
“Una vez establecidas las modalidades de protección efectiva del fuero de 

maternidad y habiendo dejado claro hasta este momento que: (i) la medida más 

efectiva del fuero de maternidad es el reintegro o renovación del contrato, y que (ii) 

en los casos en que el reintegro o la renovación se torna imposible desde el punto de 



vista fáctico, es procedente la medida de protección sustituta, es decir el 

reconocimiento de las prestaciones en materia de seguridad social en salud, hasta el 

momento que la mujer adquiera el derecho al reclamo de la prestación económica de 

la licencia de maternidad,  resulta pertinente hacer referencia,  precisamente, a los 

casos en los cuales la Corte ha considerado que dicha  medida de reintegro no 

procede:  

1) Cuando la empresa se ha liquidado o está en proceso de extinción la persona 

jurídica que la sustenta, 

2) Cuando el origen de la desvinculación es que el cargo que la mujer 

embarazada ocupaba, ha sido provisto por concurso de mérito,  

3) Cuando el origen de la desvinculación es que el cargo que la mujer 

embarazada ocupaba fue creado por la administración pública, para el  

desempeño puntual de funciones transitorias relativas a la eficacia, celeridad y  

mejoramiento de la función pública, como por ejemplo los cargos denominados  

de descongestión  

4) Cuando la existencia de la relación laboral entre la mujer gestante y 

empleador, dependía íntimamente de la subsistencia de un contrato previo 

celebrado por el empleador  

 
 

 
5- En igual sentido, la Corte Constitucional en sentencia T-082 de 

2012, dijo: 
 

"...recordando que el sentido de la legislación laboral es alcanzar el cabal 

desarrollo de las disposiciones constitucionales que configuran el fuero de 

maternidad, indicó en sentencia T-095 de 2008, que (...) los preceptos del 

Código Sustantivo de Trabajo en ninguna parte establecen que el estado de 

gravidez deba ser conocido por el empleador antes de la terminación del 

contrato de trabajo, pudiéndose únicamente inferir de ellos que la protección 

para la mujer debe operar siempre que la terminación del vínculo laboral se 

haya efectuado dentro del embarazo o de lactancia. 

Fue precisamente de este modo como esta Corporación reveló, luego de efectuar 

una interpretación de los preceptos referidos conforme al derecho internacional 

de los derechos humanos, que estas configuran una presunción de despido por 

motivo de embarazo o de lactancia la cual tiene lugar durante el período del 

embarazo o dentro de los tres meses posteriores al momento del parto en los casos 

en que no media autorización del inspector de trabajo o del alcalde ni se tienen en 

cuenta los procedimientos legalmente establecidos.  

16.- Quiere esto decir — y así lo ha entendido esta Corte en sus últimas 

decisiones' — que estamos frente a una protección objetiva de la mujer 

embarazada o lactante que la libera de la carga de notificar a su empleador 

sobre su estado de gravidez por tratarse de un asunto de difícil superación 

probatoria, siendo suficiente, para que haya lugar a la protección derivada del 

fuero de maternidad, el haber quedado embarazada durante la vigencia de la 

relación laboral mediante la cual  se encontraba vinculada, cualquiera que fuera 

ésta.  

En conclusión, la aplicación de las medidas protectoras derivadas del fuero de 

maternidad no se harán depender, en ningún caso, de la notificación que haga la 

trabajadora a su empleador sobre su estado de gravidez antes de la terminación 

del contrato. Esta notificación tendrá otros efectos de carácter indemnizatorio a 

los cuales nos referiremos más adelante. 

17 - Bajo esta misma lógica es que esta Corte ha convenido, como manifestación 

de la protección objetiva, asegurar el amparo de los derechos de las mujeres en 

estado de gravidez sin distinguir si el contrato es a término indefinido, a término 

fijo o por obra o labor contratada, es decir sin importar la alternativa laboral 

que sustente la relación laboral de la mujer gestante. 

18.- En el anterior sentido y con el fin de (i) evitar los abusos del empleador en 

la implementación de una u otra alternativa laboral y (ii) eximir a la mujer de 

situaciones complejas desde el punto de vista probatorio que terminan por 

dejarla sin protección, y en vista de que la ciencia médica ha avanzado hasta el 

punto en que mediante una ecografia puede determinarse de modo bastante 

seguro el momento del embarazo, fue que esta Corporación entendió que resulta 



más garantista a la luz de la constitución entender la protección a la mujer en 

estado de gravidez como aquella que debe brindarse cuando quiera que la 

mujer se encontraba en periodo de embarazo o de lactancia durante la vigencia 

de la relación laboral, independientemente de la alternativa laboral que la 

sustente. 

Así las cosas, encuentra la Sala que el empleador no puede escudarse en la 

modalidad del contrato - a término fijo o por obra - para deshacerse de sus 

obligaciones ni tampoco puede argüir que se enteró del estado de embarazo de 

la trabajadora luego de haberle comunicado que no le prorrogaría el contrato 

(preaviso). Si la trabajadora quedó embarazada durante la vigencia del 

contrato y prueba que ello fue así — cualquiera que sea la alternativa laboral 

que sustente la relación laboral que vinculaba a la mujer gestante —, el 

empleador debe reconocerle las prestaciones económicas y en salud que tal 

protección comprende o garantizarle el reintegro o renovación del contrato en 

consonancia con lo dispuesto por la Constitución, el Código Sustantivo del 

Trabajo y los instrumentos internacionales de derechos humanos sobre la 

materia. 

 

 

6- La reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional ha dispuesto 
la principal protección constitucional con la que cuenta la mujer en 
estado de embarazo, señalando para dicho tópico que la misma 
cuenta con estabilidad laboral reforzada, la cual le permitiría en 
principio la posibilidad de no ser separada del empleo que ostenta, 
no obstante, cuando las causas de la terminación de la relación 
laborar son, objetivas, generales y legítimas, plantea medidas de 
protección sustitutivas, las cuales justifica determinando claramente 
cuáles son eventos en los que no procede el reintegro. 
 

7- Igualmente, la Corte Constitucional ha señalado que los funcionarios 
públicos que desempeñan en provisionalidad cargos de carrera, gozan 
de una estabilidad laboral relativa o intermedia, que implica, sin 
embargo, que el acto administrativo por medio del cual se efectúe su 
desvinculación debe estar motivado, es decir, debe contener las 
razones de la decisión, lo cual constituye una garantía mínima 
derivada, entre otros del derecho fundamental al debido proceso y del 
principio de publicidad. 

 

8- En la Sentencia C-270 de 2015 se dijo: 
 

"La estabilidad laboral de sus servidores, a partir de la eficiencia en sus funciones. Para la 

Corte Constitucional "las personas vinculadas a la carrera son titulares de unos derechos 

subjetivos adquiridos, que deben ser protegidos y respetados por el Estado", en la medida 

en que ejerciten su derecho al trabajo "con estabilidad y posibilidad de promoción, según la 

eficiencia en los resultados en el cumplimiento de las funciones a cargo" y con la 

posibilidad de obtener los beneficios propios de la condición de escalafonados en la 

carrera, en perfecta consonancia con la Constitución." 

 

9- La Corte Constitucional en la Sentencia SU-070 del 2013, dispuso una serie 
hipótesis y posibles soluciones respecto del tipo de vinculación que 
presenta la mujer en estado de embarazo, disponiendo para la que ostenta 
la servidora pública con nombramiento en provisionalidad, lo siguiente: 

 
"Cuando se trata de una trabajadora que ocupaba en provisionalidad un cargo de carrera y 

el cargo sale a concurso o es suprimido, se aplicarán las siguientes reglas: (i) Si el cargo 

sale a concurso, el último cargo a proveerse por quienes lo hayan ganado, deberá ser el de 

la mujer embarazada. Lo anterior, teniendo en cuenta que el cargo a ser proveído y la plaza 

en la que se desempeñará quien ganó el concurso, debe ser el  mismo para el que aplicó. 

Cuando deba surtirse el cargo de la mujer embarazada o lactante por quién ganó el 

concurso de méritos, se deberá  pagar a la mujer embarazada la protección consistente en el 

pago de prestaciones que garanticen la licencia de maternidad; (ii) si hubo supresión del 

cargo o liquidación de la entidad, se le debe garantizar a la trabajadora en provisionalidad, 

la permanencia en el cargo hasta que se configure la licencia de maternidad o de ser ello 



imposible, el pago de salarios y prestaciones, hasta que la trabajadora adquiera el derecho 

a gozar de la licencia." (Negrillas y subrayado Sala). 

 
10- Finalmente ruego a Su Señoría, atender positivamente mis peticiones en el 

sentido de reconocer que mi estado no me impide seguir laborando en 
función como docente, donde he dado lo mejor de mi ser como persona, 
como trabajadora y sobre todo como educadora de los infantes que bajo mi 
orientación han logrado la superación de las barreras de la ignorancia 

 
11. LEY 2306 DE 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE LA 
PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD Y LA PRIMERA INFANCIA, SE CREAN 
INCENTIVOS Y NORMAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE ÁREAS QUE 
PERMITAN LA LACTANCIA MATERNA EN EL ESPACIO PÚBLICO Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES" 
 
 
 
Para su comprobación, presento a su consideración, los siguientes, 
 

ANEXOS: 

 
1- Fotocopia de mi cédula de ciudadana venezolana. 1 folio útil 

 
2- Copia de la Resolución N°836 del 44602, fui nombrada en vacancia 

temporal como docente de la Institución Educativa COLEGIO LUIS 
CARLOS GALAN SARMIENTO del Municipio de San José de Cúcuta a 
partir del día 10/02/2022. 1 imagen útil. 

 
3- Oficio de la suscrita fechado 20/11/2023, mediante el cual informé a la 

Secretaría de Educación Municipal de Cúcuta, mi estado de embarazo de 
14 semanas, adjuntando la documentación necesaria y suficiente para 
aclarar que el mismo, es considerado de alto riesgo.  1 imagen útil. 
 

4- Oficio de fecha 27/11/2023, emanado de la Secretaría de Educación 
Municipal de Cúcuta, como respuesta a mi solicitud de amparo por mi 
estado de embarazo, donde me responden diciendo que mi 
nombramiento fue provisional.  1 imagen útil. 
 

5- Copia de la Resolución N°0110 del 04/01/2024, emanada de la 
Secretaría General Dr. Paola Aguilar Barreto de la Alcaldía de Cúcuta, 
resuelve dar por terminado a partir del 09/01/2024.  1 imagen útil 

 
 
TOTAL, ANEXOS:  CINCO (05) IMÁGENES UTILES. 
 
En original y copia para lo procedente en derecho. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 

ACCIONANTE: Celular:3202316256, Correo electrónico: ingrid-

k15@hotmail.com ; ingrid.kburbanob@colgalancucuta.edu.co  
 

ACCIONADO: Alcaldía de san José de Cúcuta – Secretaria General- Secretaria 
de Educación Municipal de Cúcuta al correo 
notificaciones_judiciales@cucuta.gov.co Calle 11 No. 5-49. Palacio Municipal 
Barrio Centro 
 
 
De Su Señoría, con todo respeto, 
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INGRID KATHERINE BURBANO BENAVIDES 

C.C.N°1.092.350.388 expedida en Villa del Rosario (N. de S.) 

 
 
 
 
 


